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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
jecretarios reciban los números de 
jjte BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum-
e, donde permanecerá hasta el reci-
3del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con

servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadameme, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FpSTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

S U M A R I O 

Ministerio del Interior 
im recordando disposiciones refe
rentes al concurso y ayuda que debe 
prestarse a la Fiscalía de la Vi
vienda . 

Ministerio de Educación Nacional 
^.—Aclarando la de 18 de Enero 
Mimo facultando a los Ayunta-
mientos para solicitar la continua-
Cl0n en sus escuelas de los maestros 
endonados coh traslado. 

-Uministración Provincial 
^ta provincial harino-panadera.— 
Acular. 

^!nistracióí¡" de Rentas Públicas 
la Provincia de León.—Anuncio. 

tora de Uh^Zso l i c i t ud de re-
Qonzii/aUOr de D' José Fernández 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

nstituto Vo • — 
ñan2a ,Nacionai de Segunda Ense-

ae León.-Anuncio. 
fcfcío!wÍnÍ8tración Municipal 

^ j u n t a m i e n t o . 

'̂ os w1''!8*̂ 610'1 d« Justicia 

%*epmPlazamiento. 
Notificación. 

O R D E N 
La necesidad de intensificar e i r 

completando la misión conferida a 
la Fiscalía de la Vivienda, exige que 
las Autoridades, Entidades y Corpo
raciones, tanto provinciales como lo
cales, así como los íuncionarios que 
por su cometido tienen el deber de 
prestar su concurso y ayuda en las 
Fiscalías Delegadas respectivas, no 
demoren el cumplimiento de los ser
vicios que se interesen y ordenen 
por la Fiscalía Superior, con arre
glo a las atribuciones conferidas a 
la misma. 

Ei Decreto 111, de 20 de Diciem
bre de 1936, establece que la actua
ción de dicho Organismo tiene que 
ser enérgica y eñcaz; y dispone en 
sus artículos quinto y sexto que los 
informes y asesoramientos que se re
clamen han de ser emitidos en un 
plazo máximo de ocho días, sin de 
vengos de ninguna clase, indicando 
que eludir el servicio será conside
rado como falta la primera vez y 
denegación de auxilio la segunda. 

De modo concreto, con relación a 
los Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria, se tienen establecidas, 

además, algunas normas sobre ins
pección sanitaria de viviendas en la 
Orden del Gobierno General del Es
tado de 9 de Abril de 1937, (B. O. del 
Estado núrn. 174) y responsabilida
des que pueden alcanzar en caso de 
negligencia. 

En su virtud, las Autoridades a 
quienes afecta esta Orden vigilarán 
el constante cumplimiento de lo 
mandado, evitando la adopción de 
resoluciones, a las que següramente 
no habrá que recurrir, dado el ele
vado espíritu patriótico que impulsa 
a todos para superarse diariamente 
en el mejor y más perfecto servicio 
de la España Nacional. 

Lo que se publica en el «Boletín 
Oficial del Estado», que deberá ser 
reproducido en los «Boletines Ofi
ciales» de las provincias, para su co
nocimiento y cumplimiento de las 
Autoridades, Entidades, Corporacio
nes y funcionarios a quienes afecta. 

Burgos, 24 de Marzo de 1938.— 
11 Año Triunfal. 

R. Serrano Suñer 
Señores Gobernadores Civiles, Dele

gados Gubernativos de Ceuta y 
Melilla e Inspectores Provinciales 
de Sanidad. 



Ministerio de Mucacion Nacional 
O R D E N 

Como aclaración a la Orden de 
18 de Enero último, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado del día 21 
siguiente, autorizando a los Ayunta
mientos para que puedan solicitar, 
mediante instancia razonada y en el 
término de ocho días, la permanen
cia de los Maestros trasladados en 
virtud de expediente de depuración. 

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero.—Los Ayuntamientos res

pectivos pueden solicitar la perma
nencia en sus escuelas de los Maes
tros trasladados con anterioridad a 
la Orden que se aclara. El plazo de 
ocho días para elevar las instancias 
en este caso, se contará desde el si 
guíente al de la publicación de la 
presente Orden en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Segundo.—G u a n d o los Ayunta
mientos acuerden ele\ar a este Mi
nisterio la petición a que se refiere 
la Orden de 18 de Enero último, vie
nen obligados a comunicarlo así con 
toda urgencia a la Comisión provin
cial de adjudicación interina de es 
cuelas y a la Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza correspon
diente. 

Tercero.—Publicada en el Boletín 
Oficial de la provincia la sanción 
contra un Maestro, la Sección Admi
nistrativa demorará el cese y se abs
tendrá de declarar vacante la escue
la hasta que transcurra un plazo de 
quince días, pasados los cuales, si 
no hubiese recibido del Ayuntamien
to la comunicación a que se refiere 
el apartado anterior, dará cumpli
miento a la sanción y proveerá in
mediatamente la escuela con carác
ter temporal en la forma establecida 
para estos casos. Si, por el contrarío, 
recibiese la comunicación aludida, 
esperará a que por este Ministerio se 
resuelva en definitiva. 

Cuarío. —Se exceptúan de lo dis
puesto en esta Orden las sanciones 
impuestas por ideología separatista, 
las cuales tendrán cumplimiento in-
médiato. 

Vitoria, 27 de Febrero de 1938.-
I I Año Triunfal. 

El Ministro de Educación 
Nacional, 

Pedro Sainz Rodríguez 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional 

de Primera Enseñanza. 

lunta Provincial HariDo-Panadera 
C I R C U L A R 

Se pone en conocimiento general 
que hasta nueva orden seguirán vi
gentes los actuales precios de harina 
y pan. 

León, 30 de Marzo de ;i938.-Se
gundo Año Triunfal.—El Ingeniero-
Presidente, M. Cuesta. 

MiinístraEíon fle Rentas 
Públicas de la proiinciaÉ León 

C I R C U L A R 
No habiendo remitido los señores 

Alcaldes-Presidentes de los Ayunta
mientos que se citan las declaracio
nes juradas del impuesto sobre el 
volumen de ventas y operaciones 
que debieron remitir en el mes de 
Enero último los Sres. Industriales 
comprendidos en el Real decreto de 
11 de Mayo de 1926 y Real orden de 12 
de Julio de 1927, se hace preciso que 
en el plazo de ocho días a contar 
desde el día siguiente de su publica* 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia remitan a esta Adminis
tración las referidas declaraciones 
juradas para su liquidación; bien 
entendi'do, que de no cumplimentar 
el servicio que se les reclama en el 
plazo señalado, propondré al ilustrí-
simo Sr. Delegado de Hacienda la 
imposición de la multa de 50 pesetas, 
con la que desde luego quedán con
minados. 

Ayuntamientos 
Acebedo. 
Alija de los Melones. 
Almanza. 
Albares de la Ribera. 
Arganza. 
Armunia. 
Boñar. 
Burón. 
Cabrillanes, 
Cacabelos. 
Camponaraya. 
Carrizo. 
Castrocontrigo. 
Cea. 
Cebrones del Río. 
Cistierna. 
Destriana. 
Encinedo. 
Garrafe de Torio, 
Gordoncillo, 
Grajal de Campos. 

Riego de la Vega, 
Riello. 
Sabero. 
Salamón. 
Santa Colomba de SornoZa 
Santa Cristina de Valmadrig 
Santa María del Páramo. 
Santa Marina del Rey. 
Santiagómillas. 
Soto y Amío. 
Soto de la Vega. 
Toreno. 
Turcia. 
Valderas. 
Valderrueda. 
Valdevimbre. 
Valencia de Don Juan. 
Vega de Espínareda. 
Vega de Valcarce. 
Vegas del Condado. 
VíUadangos. 
Villaquejida. 
Villares de Orbígo. 
Villaturiel. 
León, 28 de Marzo de 1938.~Se-

gundo Año Triunfal .-El Adminis
trador de'Rentas, Manuel Osset. 

M I N A S 
DON GREGORIO BARRIENTOS 

PEREZ, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. José Fer

nández González, vecino de Congos
to, sa ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia, en el día uno 
del mes de Marzo, á las diez, una so
licitud de rectificación de registr» 
pidiendo 75 pertenencias para la mi 
na de antracita llamada La Vir^ 
de la Peña, sita en el paraje «L0i 
Castriellos», término de Poblad^ 
de las Regueras, Ayuntamiento 
Igüeña. Hace la designación de^ 
citadas 75 pertenencias en la íor 
siguiente: 

Se tomará como punto de pâ  ^ 
un pontón que existe sobre,ufe3 
Tremor, en el camino que con ^ 
La Espina; desde este punto a U ^ 
se medirán al E. 75 metros y-
cará la 1.a estaca; de ésta al a-» ^ 
2.a; de ésta al E., 1.500 la 3^ ^ 
al N., 500 la 4.a; de ésta al O-, ^ ^ 
5.a, y desde ésta al cerrar z 0 * ^ 
mera 300 metros, quedando ^ 
el perímetro de las 75 per e 
solicitadas. 

Y habiendo hecho c0"8^ ^ 
teresado que tiene realiza 



,nido Por Ia ^y» se ha admi-
Prê a solicitud por decreto del 

• g roador , sin perjuicio de 

l^cer0'eSe anuncia por medio del 
L0(íte edicto para que dentro de 

VreSen ata días siguientes al de la 
l0S ración de la solicitud en el Bo-
f Qf íCiAi de la provincia, pue-
LF;ríS resentar en el Gobierna civil 
^"oposiciones, los que se conside-
SllS Jm derecho al todo o parte del 
ron CL"1 

reno solicitado, o se creyesen per-
picados por la concesión que se 
Jetende, según previene el art. 28 
Sel Reglamento del 16 de junio de 

y r, O. de 5 de Septiembre 
J1912. 
El expediente tiene el núm. 9.399. 
León, 31 de Marzo de 1938.—Se-

vmáo Año Triunfal.—El Ingeniero 
Jefe, Gregorio Barrientos. 

A N U N C I O 
DON GREGORIO BARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que D.aJovita Aívarez, 

vecina de Cabrillanes, solicita la 
construcción de un polvorín para 
almacenar hasta 20 cajas de dinami
ta, para utilizarla en explotación de 
^mina Santa Bárbara, del término 
de Cabrillanes, cuyo plano y metno-
n^escriptiva estará de manifiesto 
ei1 la Jefatura de Minas, durante 
veinte días, para que hagan reclama
res quien se considere perjudica-
. con la construcción y autoriza-
C1^i hubiera lugar 

'eon. 29 de Marzo de 1938.-Se-
J ndo Año Triunfal.-El Ingeniero 
^ e g o r i o Barrientos. 

' « « l o Nacional l e 
tefianzaje León 

P̂ fcula HP 
enseñanza no ofirial Oibre) 

; r j a l o s I i C a p 0 r e l Pásente anun-
l^ial ( i i ¿^nos de enseñanza no 

niatrícui áe&een efectuar 

> c o n ar?',313 ^ n d a ense-
1 lentes; arre§10 a las normas si-

k;̂ nl0Pceâ odo de matrícula de 
AlJnl h . ' ^ ComPrenderá des-

lhasU» el 30 inclusive. 

2. ° Los alumnos que deseen exa
minarse de ingreso presentarán: 

a) Instancia que se facilitará en 
la Secretaría de este Centro, reinte
grada con póliza de 1,50, dirigida al 
Sr. Director y escrita de puño y le
tra del interesado. 

b) Acta de nacimiento (legaliza
da, si el solicitante no fuera de la 
provincia. 

c) Certificación médica de estar 
vacunado, debidamente reintegrada 
y con el sello y papel especial del 
Colegio de Médicos. 

d) Abonarán como derechos, 5 
pesetas en papel de pagos al Estado, 
2 móviles de 0,25 y 2 pesetas 50 cén
timos en metálico. 

3. ° Las instancias para matrícula 
de asignaiuras del Bachillerato se 
facilitarán impresas en estas ofici
nas, se reintegrarán con póliza de 
1,50 y se presentarán en Secretaría 
de doce a trece en los días labora
bles. El interesado o persona que le 
represente llenará la instancia con
signando la edad, naturaleza, nom-
bje y apellidos del alumno y asigna-
turas en que desea matricularse. 

4. ° Para el nuevo plan de Bachi
llerato, sólo se admitirán matrículas 
por cursos completos y por asigna
turas sueltas para las que hayan 
quedado atrasadas del curso ante
rior. Según previenen las disposicio
nes vigentes, por cada asignatura del 
Bachillerato abonarán: 

a) Doce pesetas en papel de pa
gos al Estado. 

b) Un timbre móvil de 0,25 por 
asignatura más uno. 

c) Diez pesetas 50 céntimos en 
metálico. 

5. ° La justificación de estudios 
verificados en otros centros se hará 
por medio de certificaciones oficia
les que deberán obrar en esta Secre
taría al solicitar la matrícula. 

6. ° Los alumnos que en la convo
catoria anterior hayan obtenido ma
trícula de honor en alguna asigna
tura y deseen aplicarla a la presente 
convocatoria, habrán de solicitarla 
del Sr. Director en instancia reinte
grada con póliza de 1,50. 

7. ° Para poder matricularse de 
ingreso, es necesario tener cumpli
dos diez años de edad antes del día 
del examen. Para examinarse del 2.° 
curso del Bachillerato se precisa la 
edad de 11 años cumplidos. 

8. ° Todo alumno está obligado a 

conccer las disposiciones legales so
bre matrícula y exámenes, sin que 
en ningún caso la ignorancia de di
chas disposiciones le exima de la 
responsabilidad en que incurriere 
por su inobservancia. Por tanto, toda 
matrícula hecha en contra de dichas 
disposiciones es considerada nula 
con pérdida de todos los derechos. 

9, ° No se admitirá ninguna ins
cripción de matrícula sin antes ha
ber completado la documentación 
precisa, 

10. Los alumnos a quienes se 
concediere matrícula gratuita la for
malizarán dentro del plazo señalado 
en el presente anuncio. 

Nota,—Q u e d a n exceptuados de 
todo pago de matrícula los huérfa
nos de militaresjnstituto de la Guar
dia civil, Cuerpo de Seguridad y Mi
licias Nacionales que h u b i e r e n 
muerto en acción de guerra o como 
consecuencia de las heridas recibi
das en campaña, así como los de 
aquellos que hubieren sido asesina
dos por los rebeldes. Los interesados 
presentarán 1 o s correspondientes 
justificantes que acrediten dichos 
extremos al hacer la matrícula, 

León, 26 de Marzo de 1938.-Se
gundo Año Triunfal.—El Catedrático 
Secretario, Lucas P. Morales. 

Mmínistracion mimícipa! 
Ayuntamiento de 

Cistierna 
Por espacio de quince días, queda 

expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el expediente de ex
cepción de subásta tramitado para 
llevar a cabo las obras de sanea
miento y de alcantarillado de esta 
villa, durante cuyo plazo puede ser 
examinado por cuantos lo deseen, y 
presentar las reclamaciones que 
consideren oportunas. 

• Cistierna, 25 de Marzo de 1988.— 
Segundo Año Triunfal.—El Alcalde, 
Albano Fernández. 

Ayuntamiento de 
Bañar 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución te
rritorial para el año de 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 



hayan sufrido alteración en su r i 
queza, presenten en esta Secretaría, 
hasta el día 10 de Abril próximo, 
relaciones juradas de alta y baja, re
integradas con timbre de 25 cénti
mos, acompañadas de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Boñar, a 28 de Marzo de 1938.— 
Segundo Año Triunfal.—El Alcalde, 
Luis Valbuena. 

chos concretos, precisos y determi
nados, y acompañarán las pruebas 
necesarias para su justificación. 

Vegaquemada, 30 Marzo de 1938.— 
Segundo Año Triunfal. —El Alcalde, 
Lope Castro. 

Ayuntamiento de 
La Freina 

Terminada la rectificación del pa
drón de habitantes de este Munici
pio, con referencia al 31 de Diciem
bre de 1937, queda de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal, 
durante el plazo reglamentario, a los 
efectos de oír reclamaciones. 

La Ercina, 26 de Marzo de 1938 — 
Segundo Año Triunfal.—El Alcalde, 
Valentín de la Barga. 

Ayuntamiento de 
Valverde Enrique 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución te
rritorial para el año de 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su r i 
queza, presenten en esta Secretaría, 
durante el plazo de quince días, 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con timbre de 25 cénti
mos, acompañadas de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Valverde Enrique, a 26 de M^rzo 
de 1938.—Segundo Año Triunfal.— 
El Alcalde, Heliodoro Marcos. 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

Rendidas las cuentas municipales 
de Presupuesto, Depositaría y patri
monio municipal, así como la gene
ral de recaudación por todos los 
conceptos, correspondientes al ejer
cicio de 1937, quedan expuestas a l : 
público en la Secretaría, con sus res
pectivos comprobantes, por término 
de quince días, a fin de que durante 
ellos puedan ser examinadas y vistas 
por los interesados que deseen hacer
lo, y presentar las reclamaciones 
que a su derecho convengan, pues 
pasado dicho plazo, no serán admi
tidas. 

o 
o o 

Formado el padrón de familias 
pobres de este Municipio, con dere
cho a la asistencia médico-farma-

| céutica gratuita, durante el año 1938, 
se halla expuesta al público en la 
Secretaría municipal por término de 
diez días, al objeto de oír reclama
ciones. 

Santiagomillas, a 28 de Marzo 
de 1938.—Segundo Año Triunfal.— 
El Alcalde, José Blas Frade. 

preciso que los Gontribuv^!!í!,,>>" 
hayan sufrido alteración 
queza, presenten en esta Se 8,1 ^ 
durante el plazo de quin^61^, 
relaciones juradas de alta - âs' 
reintegradas con timbre de 4' 
mos, acompañadas de los do 
tos que acrediten haber sath?^ 
los derechos reales a la Ha " ^ 
sin cuyo requisito, y pasa^ di 
plazo, no serán atendidas. 

Castrofuerte, 22 de Marzo de 1939 
Segundo Año Triunfal.—El Alcalá 
Constantino Alonso. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento, para el ejercicio de 1938, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal por espacio 
de quince días, durante los cuales 
y tres más, podrá ser examinado por 
los contribuyentes comprendidos en 
el mismo, y presentarse reclamacio
nes, que habrán de basarse en he-

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Aprobada por el Ayuntamiento 
que me honro en presidir, en sesión 
del día 19 del actual, la ordenanza 
para la exacción del terreno titulado 
«Ronda», se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
término reglamentario, a los efectos 
de reclamaciones. 

Valdemora, 28 de Marzo de 1938.-
Segundo Año Triunfal.—El Alcalde, 
Juan Alonso. 

Ayuntamiento de 
Castrofuerte 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución te
rritorial para el año de 1939, se hace 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice alamillara. 
miento que ha de servir de base a! 
repartimiento de la contribución te-
rritorial para el año 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza, presenten en esta Secretaria, 
durante el plazo de quince día?, 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con timbre de 25 cénti
mos, acompañadas de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Campo de Villavidel, 21 de Marzo 
de 1938.—Segundo Año Triunfal;-
El Alcalde, Saturnino García. 

Ayuntamiento de 
Villares de Ortigo 

Para que la Junta pericial dees* 
Ayuntamiento pueda proceder a 
formación del apéndice alamil^ 
miento que ha de servir de ba^ 
repartimiento de la contribución 
rritorial para el ano 1 ^ , 
preciso que los contribuyente^ 
hayan sufrido aceración e n ^ 
queza, presenten en esta êC 
durante el plazo de quin^ ^ 
relaciones juradas de a'ta^L,fn. 
reintegradas con timbre " ^ ^ ^ 
mos, acompañadas de los 
tos que acrediten haber 
los derechos reales a la ^ ^ 
sin cuyo requisito, y Pasa 
plazo, no serán atendidas- ^ ^r 

Villares de Orbigo, 18 iu0fal 
de 1938.—Segundo Año 
El Alcalde, Pedro García-



ayuntamiento de 
ffálfa Marín del Páramo 

a día 
97 je Abril próximo veni-

4ro,yhora de las diez de la ma-1 
en las Consisto-! 
sidencia, o la del 

sustituy3, la subasta para la 
^'rfcación de obras de recons-
â U •,' de la Torre, conforme a los 

der tendrá lugar ei 
ñan;1' . presidencia, o la del 
riales- »! 

ccion tru 
nlieg05 de 

: 

condiciones facultativas y 
¡cas, que se encuentran de 

eC0 Tiesto en la Secretaría munici-
" T i u n t o con el proyecto y planos. 
pas'e lievará a cabo mediante plie
gos cerrados, a los que se adjuntará 
í nioposición ajustada al modelo 

ese inserta a continuación, el res-
llardo que acredite haber deposi
t o en la Depositaría municipal, o 
en la Caja general de Depósitos de 
|a provincia, o sus sucursales, la 
cantidad de novecientas cincuenta 
pesetas, en concepto de depósito 
provisional. 
La cantidad tipo de licitación es 

de diecinueve mil pesetas, y la fian
za definitiva, de tres mil ochocientas 
pesetas. 
Los pliegos de proposición se pre

sentarán en la citada Secretaría, a 
, itir de la fecha en que aparezca 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
déla provincia, en días y horas há
biles de oficina, y hasta las doce del 
anterior al señalado para la subasta. 
Los poderes serán bastanteados 

por letrado con residencia en el par-
Mo judicial. 

El plazo de ejecución de obras, es 
el comprendido entre la fecha de 
indicación definitiva de la subasta 
.vel31 de Diciembre próximo ve 
mdero. 
^ l Pago de las obras se hará en i 

K Plazos iguales, y con arreglo a \ 
terminado en el pliego de con

cones ya referido. 

Don 
>do de 1 

Modelo de proposición 
vecino de , ente-

08 anuncios publicados por 

quisitos establecidos en los mencio
nados antecedentes, pnr la cantidad 
de . . . . pesetas. 

Fecha y firma del proponente. 
Santa María del Páramo, a 25 de 

Marzo de 1938. — Segundo Año Triun
fal. — El Alcalde, Segismundo Ro 
dríguez. 

Núm. 216.-51,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución te
rritorial para el año 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su r i 
queza, presenten en esta Secretaría, 
hasta el día 10 de Abril próximo, 
relaciones juradas de alta y baja, re
integradas con timbre de 25 cénti
mos, acompañadas de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas, 
dejo. 

Cabreros del Río, a 23 de Marzo 
de 1938.—Segundo Año Triunfal.— 
El Alcalde, Angel Fresno. 

repartimiento de la contribución te
rritorial para el año de 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su r i 
queza, presenten en esta Secretaría, 
durante el plazo de quince días, y en 
las horas señaladasparaeste servicio, 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con timbre de 25 cénti
mos, acompañadas de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Vegamián, a 28 de Marzo de 1938.— 
Segundo Año Triunfal.—El Alcalde, 
Manuel Arenas. 

5tnipn.1Calde"Presidente del Ayun-
^ t o , con fecha .. . . , de las con-
;lasf! e(r0noniicas que contiene. 
Provecí f ^ 8 ' P l a ^ , memoria: 

cioD u formados porelArqui- ! 
ición' lgUel Bar§a' Para ía adju-1 
asder" Publica subasta de las! 
U viiiaeCOnStrucción de la torre 

Sa stí car^ COniPromete a tomar-
,as exn^80, COn s u j e c i ó n estricta 

• p esadas condiciones y re-

Ayuntamiento de 
VillademordelaVega 

Según me comunica el vecino de 
esta villa Menas López López, la no
che del veintiséis del corriente, en la 
carretera de Villacastín a Vigo a 
León, le desapareció una vaca que 
había comprado para trabajo en el 
mercado de León en dicho día, cuya 
vaca desapareció sobre el kilóme
tro 90. Señas: Negra, bien presenta
da, de seis a siete años, sin herrar, 
y tiene en la baticola como lunares 
rojos y blancos. Ruego a las autori
dades o particulares que conozcan 
su paradero lo comuniquen a su 
dueño o a esta Alcaldía. 

Villademor de la Vega, 29 de Marzo 
1938. — Segundo Año Triunfal.—El 
Alcalde, Aquilino Borrego. 

Núm. 220.-8,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vegamián 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice ai amillara-
miento que ha de servir de base al 

Juzgado de primera instancia 
e instrucción de León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de León y su partido. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue j u i 
cio necesario de testamentaría por 

i fallecimiento de D.a Magdalena Gu-
¡ rriucio Burgua, promovido por doña 
Angeles Sainz Mobellán, vecina de 
Santander, representada en concepto 

i de pobre por el Procurador.D. Eleu-
j terio de Rueda, en cuyo j ucio se acor-
I dó por providencia de diez y seis de 
I Noviembre último, tenerle por pre
venido y citados para el mismo, así 
como para la formación del inven
tario los interesados, unos personal
mente y otros por medio de edictos, 
insertos en el número 273 del BOLE
TÍN OFICIAL de e§ta provincia corres
pondiente al día veintinueve de No
viembre de 1937, así como el Minis
terio Fiscal no se pudo llevar a efec
to, por lo qu3 por providencia de 
esta fecha, he acordado citar nueva-

i mente por medio del presente a to
dos los interesados así como para la 
formación del inventario, habiendo 

j señalado para su comienzo el día 
¡ veinte de Abril próximo y hora de 
las diez y seis, en el domicilio que 
tiene en esta ciudad D.Román Rodrí
guez Ocerín, calle de Alfonso V, nú
mero 9, persona con quien vivía di
cha causante y en cuya casa falleció. 

Los antedichos interesados son: 
D. Anastasio Ocerín Gumucio con 
domicilio en Madrid, y D.a Felisa 
Ocerín Gumucio, con domicilio en 
Oviedo, ambos hijos de dicha cau-
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sante, la nieta de la misma D.a Lucía 
Rodríguez Ocerín, con domicilio en 
Bilbao, la nieta D.a Felisa Fernán
dez Ocerín, con domicilio en Madrid 
y los biznietos D. Ramón y D.a Ma
nuela Rodríguez Sainz, con domici
lio en Santander y D.a Genoveva, con 
domicilio en Armunia. 

Dado en León, a veinticinco de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
ocho. — Segundo Año Triunfal.— 
Enrique Iglesias.—El Secretario ju
dicial, Valentín Fernández. 

Juzgado de primera instancia de 
Astorga 

Don Leopoldo Duque Estévez, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de juicio ordinario de 
menor cuan'.ía de que se hará men
ción, se dictó sentencia que contiene 
el siguiente encabezamiento y parte 
dispositiva: 

«Sentencia.—En la ciudad de As-
> torga a 10 de Marzo de 1938. El se

ñor don Leopoldo Duque Estévez, 
Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, ha vistos los pre
sentes autos de juicio ordinario de 
menor cuantía seguido entre partes: 
de la una, como demandante, don 
Santiago Cordero Martínez, mayor-
de edad, casado, labrador y vecino 
de Villar de Golfer, declarado legal
mente pobre, en tal concepto repre
sentado por el Procurador D. Ricar
do Martín Moro, y defendido por el 
Letrado D. Germán Gullón Núñez, y 
de la otra, como demandados, doña 
Balbina Otero Perandones, mayor 
de edad, viuda, sin profesión espe
cial y vecina de Villar de Golfer, de
clarada legalmente pobre, represen
tada en tal concepto por el Procura
dor D. Manuel Martínez y Martínez 
y defendido por el Letrado D. Pau
lino Alonso F. Arellano, el Ministe
rio Fiscal en representación de los 
herederos o acreedores ausentes, pre
suntos o conocidos de D. Gervasio 
Perandones, la sucesión universal 
de dicho señor y D.a Gregoria y don 
Elias Perandones y Perandones, que 
fueron declarados en rebeldía por 

que las fincas expresadas en el he
cho cuarto del escrito de demanda 
comprendidas en los tres documen
tos privados de fecha 12 de Enero 
de 1929, 1.° de Junio y 27 de Julio de 
1933, pertenecen al demandante don 
Santiago Cordero Martínez, en plena 
propiedad y dominio y habiendo 
sido tales fincas incluidas en el in
ventario formado por este Juzgado 
en el juicio de abientestato de don 
Gervasio Perandones y Perandones, 
bajo los númoros l , 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 
24, 26, 29, 30 a 52 inclusive, 54, al 59 
inclusive, 64 a 79 inclusive, 82, 83, 
84 y 86, excluyanse del mismo y ten-
gánse por no incluidas; no hago es
pecial imposición de costas y por la 
rebeldía de los demandados don 
Elias y D.a Gregoria Perandones y 
Perandones, y sucesión universal de 
dicho D. Gervasio, notifiquese esta 
sentencia en la forma prevenida por 
el artículo 769 de la ley de Enjuicia
miento ciyil. Por la extensión de esta 
sentencia se concede al Secretario 
actuante el término de cinco días 
para la obtención de copias y noti
ficación a las partes. Así, por esta mi 

presentado en turno de oflCi0 
Procurador D. Pedro SáenE 
ra y dirigido por el Letrado 
ximo G. Palacios, para qUe Se' ̂ á-
clare pobre en sentido legal R ^ 
sostener como demandado el • •^ 
declarativo de mayor cuantía 
ha promovido D.a Encarnación le 
tínez Cabañeros, sobre rendir»'' 
cuentas, en cuyos autos no ha ^ 
parecido la demandada, habie0!? 
intervenido el Sr. Abogado delp 
ta do; f] 

Fallo: Que sin perjuicio de l o ^ 
puesto en el artículo 33 de la ley ̂  
Enjuiciamiento civil, debo declarar 
y declaro pobre en sentido legal • 
con derecho a disfrutar de los bene
ficios que la ley concede a los de 
su clase al demandante D. Cecilio 
López Muñiz, vecino de Villademor 
de la Vega, para sostener como de 

'mandado el juicio declarativo de 
mayor cuantía que le ha promovido i 
D.a Encarnación Martínez Cabañe- | 
ros, sobre rendición de cuentas y en 
cuantos incidentes del mismo pue
dan derivarse. 

Así, por esta mi sentencia que se 
notificará a la demandada publi-

sentencia, definitivamente juzgando,' cándose el encabezamiento y partí 
lo pronuncio, mando y firmo.—Leo-: dispositiva de la misma en el Bou-
poldo Duque Estévez.—Rubricado.» TÍN OFICIAL de la provincia si la par-

Y para su publicación en el BOLE- ' te actora no opta dentro de segundo 
TIN OFICIAL de la provincia, a fin de días por la notificación personáLdé-
que sirva de notificación a los de- finitivamente juzgando, lo pronun-
mandados rebeldes, expido el pre- cío, mando y firmo. —Manuel Au
sente en Astorga a 23 de Marzo de me Prieto.—Rubricado.» 
1938.- Segundo Año Triunfal. - Leo- • La anterior sentencia fué publica-
poldo Duque Estévez.—El Secretario da en legal forma en el mismo día 
judicial, Valeriano Martín. de su fecha. . 

j Y para que sirva de notificación a 
Juzgado de primera instancia de la demandada Encarnación Ma 

Valencia de Don Juan \ nez Cabañeros, se expide el P1"̂ 6̂  
Don Manuel Artime Prieto, Juez de en Valencia de Don Juan a | 

primera instancia de Valencia de Marzo de 1938.—Segundo Año _ 
Don Juan y su partido. | fal.—Manuel Artime Prieto.— j 
Hago saber: Que en el incidente cretario, José Santiago, 

de pobreza a que se hará referencia, 0 0 0 ^ 
se ha dictado sentencia, cuyo enea- Don Manuel Artime Prieto, , 
bezamiento y parte dispositiva es; primera instancia de Valen 
como sigue: ! Don Juan y su partido. ^ 

«Sentencia.—En la villa de Va- Hago saber: Que por el r 5 
lencia de Don Juan a 25 de Marzo dor D. Pedro Sáenz de > 1 ^ 
de 1938.—Segundo Año Tr iunfa l . - nombre de Bonifacio San^Spob^ 
El Sr. D. Manuel Artime Prieto, Juez ga, con el beneficio legal 

su incomparecencia, sobre exclusión | de primera instancia de la misma y za, se ha instado en 
de fincas del inventario practicado ' su partido, ha visto los presentas au- juicio de abintestato P0!^^" 
en el juicio de abientestato del repe- tos incidentales de pobreza promo- miento de su hermano ^ 
tido D. Gervasio Perandones y Pe- vidos por D. Cecilio López Muñiz, Santos Bodega, ocurrido elgnero* 
randones, y mayor de edad, casado, labrador y de los Oteros, el día 31 de ^ fe 

Fallo: Que debo declar y declaro vecino de Villademor de la Vega, re- 1937, y por providencia 



ppw 
ciar la muer-

¿a de dicho causante y en 
" ^ d se \tema a los que se crean 

^ ''^echo a su herencia para qu. 
con derezcan en este Juzgado a re 
t-oaip3^ dentro dei término de trein-
^ con los documentos justifi-
W t-iaS' de su derecho; apercibidos 
' ' ' ' T n o verificarlo les parará el 
^ i a i c i o a que hubiere lugar 

1r,t en Valencia de Don Juana 

- i Marzo de 1938.-S ^gundo Año 
¡•al._ Manuel Artime Prieto.— 

¿¡Secretario, José Santiago. 

Manuel Artime Prieto, Juez de 
instrucción de Valencia de Don 
luán y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

vCon el número 6 del año actual, se 
jioue sumario por muerte al parecer 
casual de un hombre desconocido, 
de unos 60 a 72 años de edad, de 
aspecto pordiosero y cuyo hecho 
ocurrió en la vía del Ferrocarril del 
Xorle, entre Palanquinos y Santas 
Martas, kilómetro 102/200, el día 17 
del actual. 

Y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal y por medio del 
presente se hace saber dicho falle
cimiento a todos los que por el mis
mo pudieran ser perjudicados a fin 
de que en el término de ocho días, 
puedan comparecer en este Juzgado 
a hacer uso de su derecho. 
Dado en Valencia de Don Juan a 
de Marzo de 1938.-Segundo Año 

'nunfal.-Manuel Artime Prieto.— 
bl Secretario, José Santiago. 

•^ado de primera instancia de 
La Vecilla 

0n Román Diez Muñiz, Secretario 
c^ental del JuZgado de ime. 

^nstancia de de La Vecilla y su 

^ r l ? QU6 en el i ^c io verbal 
do en ' ^ í ^ i o n de salarios segui-
el obre ' r K ^ 0 y promovido Por 
VecÍQode H 161 E s c o b a r G a r c í a ' 
: r^ l Datrn de Gordón,con-
k v e H ^ ^ ^ g O r i o Vidal Ro-

ón,so-
^ ^ c i r ^ 6 510 P-etas, se 

• Part- di? Cuyoencabezamien-
'SeiltenCia P0'ltÍVa es como s ig^: 

1^7 * La Vecilla a 9 de 
1 Segundo Año Tr i 

tancia, asesorado por el Letrado del 
Ilustre Colegio de Abogados de León 
D. Lucio García Moliner, los prece
dentes autos de juicio verbal, sobre 
reclamación de salarios promovidos 
por el obrero Gabriel Escobar Gar
cía, vecino de Huergas de Gordón, 
contra D, Gregorio Vidal, vecino de 
Pola de Gordón, sobre reclamación 
de 6.510 pesetas por servicios o tra
bajos asalariados prestados a ese 
demandado por el demandante, de 
profesión Médico el demandado, 
encontrándose representado el actor 
por el Procurador D. F l o r e n c i o 
F. García Miguel, y defendido por e' 
Abogado D. Félix Serrano; 

Fallo: Que debo de estimar y esti
mo la demanda deducida por Ga
briel Escobar García, contra don 
Gregorio Vidal Robles, Médico éste, 
vecino de Pola de Gordón, hoy en 
ignorado paradero y en su conse
cuencia condenar como condeno a 
este demandado, a que una vez fir
me esta sentencia, pague al deman
dante la cantidad de 6.510 pesetas 
poi servicios o trabajos asalariados 
que le ha prestado, con más el inte
rés del 5 por 100 semanal sobre esa 
suma desde la interposición de la 
demanda en 7 de Diciembre de 1937, 
hasta que se r e a l i c e el completo 
pago. 

Así, por esta mi sentencia que se 
notificará en forma legal a las par
tes advirtiendo a éstas de su dere 
cho a interponer contra la misma 
recurso de casación por infracción 
de la Ley dentro del término de die/ 
días, desde el siguiente a la notifica
ción de la misma, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—E. Sierra.—Ledo., L u c i o 
García MoMner. —Rubricados.» 

Esta sentencia fué publicada el 
mismo día. 

Así, resulta del original a que me 
refiero y con el fin de que sirva de 
notificación al demandado rebelde 
en ignorado paradero D. Gregorio 
Vidal Robles, expido la presente en 
La Vecilla a 10 de Marzo de 1938.-
Segundo Año Triunfal.—R o m á n 
Diez.—V.0 3.°: El Juez de primera 
instancia accidental, E. Sierra. 

• • N l8tos lus por el « ^ i iun-

enfuño fcllllllano Sierra "aciones ^ n 
primera ms-

Juzgado de instrucción de Pon ferrada 
Don Angel Cabrer Villalobos, Juez 

de instrucción de esta ciudad y su 
partido. 
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia dictada en el expe

diente número 10 de 1938, que ins
truyo sobre responsabilidad civil e 
incautación de bienes contra Plácido 
Panizo Rodríguez y Rufina Calvo 
Incógnito, cuyo actual paradero se 
i;*nora, he acordado llamar por tér
mino de ocho días de comparecen
cia ante este Juzgado a dichos ex
pedientados, a fin de ser oidos ya 
sea de palabra o por escrito sobre la 
responsabilidad civil que pudiera 
caberles sobre su actuación antes y 
durante el Glorioso Movimiento Na
cional de España; bajo los apercibí-
nientos legales si no lo verifica. 

Ponferrada, 24 de Marzo de 1938. 
—Segundo A ñ o Triunfal. —Angel 
Cabrer.—El Secretario, P. H.: Julio 
Fuertes. 

Vi • O 
o o 

Don Angel Cabrer Villalobos, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de esta ciudad de Ponferrada y su 
partido. 
Por el presente edicto se cita, lla

ma y emplaza por término de ocho 
días, al expedientado Francisco Ló
pez Alvarez, vecino de esta ciudad y 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de dicho término cóm-
parezca ante este Juzgado en el ex
pediente que instruyo con el núme
ro 12 de 1938, sobre responsabilidad 
civil e incautación de bienes para 
ser oído de palabra o por escrito so
bre la responsabilidad civil que pu
diere caberle por su actuación antes 
y durante el Glorioso Movimiento 
Nacional de España; bajo los aper
cibimientos legales si no comparece. 

Dado en Ponferrada a 25 de Mar
zo de 1938. —Segundo Año Triunfal. 
—Angel C a b r e r . —El Secretario, 
P. H.: Julio Fuertes. 

o 
o o 

Don Angel Cabrer Villalobos, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de esta ciudad de Ponferrada y su 
partido. 
Por el presente edicto se cita, llá-

ma y emplaza, por término de ocho 
días de comparecencia, ante este 
Juzgado, a los inculpados Antonio 
López Fernández, Manuel España 
Alvarez y Gabino Rabanal Fernán
dez, todos mayores de edad, soltero 
y casados, respectivamente, jornale
ro, hojalatero y minero, y naturales 
y vecinos de San Justo de Cabanillas, 
del término municipal de Noceda, y 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de dicho término, ser 



oidos, ya sea de palabra o por escri
to, en el expediente que instruyo 
sobre incautación de bienes, con el 
núm. 9, de 1938, sobre las responsa
bilidades que pudiere caberles sobre 
su actuación antes y durante el Glo
rioso Movimiento Nacional de Espa
ña; bajo los apercibimientos legales 
si no comparecen, por tenerlo así 
acordado con esta fecha. 

Y para que pueda servir de notifi
cación y citación a los interesados, 
expido y firmo el presente en Ponfe-
rrada, a 17 de Marzo de 1938. —Se
gundo Año Triunfal.—Angel Cabrer. 
—El Secretario, Fernando Ruiz del 
Arbol. 

Juzgado de piimera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de pri
mera instancia accidental de este 
partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

instruido en este Juzgado para la 
declaración administrativa de res
ponsabilidad civil del vecino que 
fué de La Faba, Antonio Fernández 
Aira y cuyo actual paradero se igno
ra, se dictó providencia en el día de 
hoy, mandando requerir al referido 
expedientado A n t o n i o Fernández 
Aira, a fin de que en el término de 
segundo día nombre perito que en 
unión del que designe el Sr. Liqui
dador del Impuesto de D e r e c h o s 
Reales de este partido, tasen los in
muebles que le fueron embargados 
y en el término de seis días, haga 
presentación en la Secretaría de este 
Juzgado los títulos de propiedad de 
tales inmuebles. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
26 de Marzo de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.—-Dimas Pérez.—El Secre
tario, Fernando Tournán. 

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de La Bañeza 

Don Julio Fernández y Fernández, 
Juez municipal Letrado de esta 
ciudad, en funciones de primera 
instancia e instrucción de la mis
ma y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con facultades dele
gadas de la Comisión provincial de 
incautación de bienes, se sigue ex 
pediente de incautación contra Se-
cundino García Manjón, Bernardo 
Bécares Bécares y Saturnino Vida 
Martínez, vecinos de Castrocalbón. 
hoy en periodo de apremio y poi 

medio del presente se requier 
presados expedientados para 
término de seis días, presente 
Secretaría los títulos de propi 
de los bienes que les han sido 
bargados a resultas del procedimien
to; al propio tiempo se les hace sa
ber que en término de segundo día, 
nombre por su parte cada uno un 
perito para el avalúo de tales bienes; 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican se les tendrá por contor-
mes con el designado por la repre
sentación del Estado. 

Dado en La Bañeza a 25 de Marzo 
de 1938.—Segundo Año Triunfal.— 
Julio F. Fernández—El Secretario 
judicial, Juan Martín. 

tal.—El Secretario, £ 
Juez 

Juzgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso Herrán, Abo

gado, Secretario del Juzgado mu
nicipal de la ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal ci

v i l de que se hará mención, se ha 
dictado la siguiente, 

«Sentencia.—En la c i u d a d de 
León a veintinueve de Marzo de mil 
novecientos treinta y ocho. Visto 
por el Sr. Juez municipal de la mis
ma el presente juicio verbal civil se
guido entre partes: de la una y como 
demandante, D. Segundo Costillas 
Gil-Negrete, industrial y vecino de 
León, y de la otra como demandado, 
D. Víctor Diez González, mayor de 
edad, vecino de León, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. Víctor Diez 
González, a que tan pronto como sea 
firme esta sentencia, abone al de
mandante o quien legalmente le re
presente la cantidad de ciento cua
renta y cuatro pesetas y veintidós 
céntimos, que le adeuda por el con
cepto expresado en la demanda, con 
imposición de las costas del presente 
juicio al mismo.—Así, por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del 
demandado se notificará en la for
ma prevenida por la Ley, lo pronun
cio, mando y firmo.—Francisco del 
Río Alonso.—Rubricado.» 

Publicada en el mismo día. 
Y para que mediante su publica

ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, sirva de notificación al 
demandado, expido y firmo el pre
sente, visado por el Sr. Juez y con el 
s ilo de este Juzgado en León, a 
veintinueve de Marzo de mil nove 
cientos treinta o ocho.—Segundo Año 

municiPal D iel Río Alonso. P ,F 

yudo municipal de 
No habiéndose 

destino el 
este Juzgad 

re,ntegrado^ 
Secretano p r o p i ^ * 

lo municipal D. e 
diño González O rejas, al s ernar-
Ayuntamiento liberado por iasfeste 
riosas Tropas Nacionales, se 
cia vacante dicho cargo para 
visión en interinidad por término^ 
quince días, durante los cuales0]̂  
concursantes a la misma presentar05 
sus instancias en este J uza^11 
acompañadas de los documentos i 
terminados por la Ley a este e f p ^ 

Valdelugueros, 22 de Marzo J 
1938.—Segundo Año Triunfal.-El 
Juez, Bartolomé García. 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por d 

Sr, Juez de instrucción de este par. 
tido en el sumario número 32 de 
1937, que se sigue por hurto de mié-
ses contra Rafael González Montaña 
y otro y por medio de la preséntese 
emplaza al procesado referido para 
que en el término de diez días, coni' 
parezca ante la Audiencia provincial I 
de León a hacer uso de su derecho: 
advirtiéndole que puede nombrar 
Abogado y Procurador que le de
fienda y represente en el juicio oral 
y que de no hacerlo le serán desig
nados de oficio los que en turno lf 
correspondan. , 

Valencia de Don Juan a 24 v 
Marzo de 1938.--Segundo AñoTriu"; 
faL—El Secretario judicial, Joŝ  
Santiago. 

Cédula de notificación 
Por la presente y en virtud de 

acordado por el Sr. Juez de inst^ 
ción de este partido en cumplí111 ^ 
to de orden de la Superiorida 
notifica al penado Ricardo *J1 
López,' vecino de Villapedre, 
actual paradero se 'l^n0!a'Seifi 
lima. Audiencia provincial ^ 
en auto de fecha 24 de No\tldílí 
último, acordó declarar rem ^ ^ 
pena que le fué impuesta eô  ^ j , 
mario número 68 de 1931 q 
siguió por robo. J„J0 ^ Y para que lo a c o r d a d ^ 
efecto, expido la presente J 
cia de Don Juan a 23 dê  
1938.—Segundo Año Triu 
Secretario, José Santiago. 


